
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  076 

 

Bogotá,  31 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud a que la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte actora se ajusta a los lineamientos del artículo 93, SE 

ACEPTA la corrección de la demanda y, en consecuencia, el 

Juzgado,  

 

                                          RESUELVE 

 

ÚNICO: ADMITIR la corrección de la demanda ejecutiva 

presentada por AECSA S.A. contra Henry Mendoza Queto, en 

cuanto al tipo de documento de identificación del demandado, 

pues corresponde a cédula de extranjería y no como se indicó 

en la demanda, esto es, a cédula de ciudadanía. 

 

Esta decisión hace parte integral del mandamiento de pago de  15 

de febrero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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